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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, agosto veintinueve de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo De Alimentos  

Ejecutante GLORIA CECILIA TAMAYO OCHOA 
Ejecutado OSCAR DE JESÚS AVENDAÑO MÚNERA 
Radicado 05001-31-10-011-2006-00074-00 

Instancia Única  

Decisión Traslado actualización del crédito 

 

   De la actualización del crédito presentada por la 

apoderada actora, se le corre traslado a la parte ejecutada por el término 
de 3 días de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 
 

   Por otra parte, se agrega al expediente la respuesta 
dada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 

Norte, para los efectos a que hubiese lugar. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral

Medellin - Antioquia
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